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PAL PgHMAMEim FX BIA 24 DE DlglEMBRK DE 1947. __________________

Sa la  Olud^ de Pi l̂nm d* ^Ull®ro«., Óaipiti*! d« l a  p r*7iiftol^ da Bile-ires

siead» ] *  htra d«oe y traiiatA miautís del dij. T’eiate y ou îtr® de dioiem--

bre de mil ae^eoientos cu«krest^ y s ie te ,  se reúne en el de Sesisnes

de esta Cí ŝa Oe»s ia t®rÍ* l ,  b¿3*® Presideaoia del 3r.A^o-«,lde Den Ju*a—

ü e l l  Puster, l-i Gemiaien MunioipiAl PermaBente, cj® n asisteno i;* de l®s Señ£

rea Tenientes de Alcalde, D»» J® .quin F. de Pulgderxila, Den Je^e G*a*sa£

7aa Obrader, Den Felipe Fuster Eessdlrlel, Den Miguel Nadal Pent, ^a is t i  —

dos p»r e l  Inter^enter de Fendes acoldent»! y de mi, e l  in fra so r i t »  Se—

cretari®, a l objete de celebrar sesi®» erdlnarla en primera cenvecaterla,

y habiend» aumer» sufic iente de señeres 7#oalas para peder ce leb rar la ,e l -

Sr.Presidcate abre la  sesl®n dándose seguldaoieate lectura del acta de la -

anterier que se «prueba per uaaaiicldad.

S. Áo#j seguid® sen apretadas las siguientes cuentas; —
Se aprueban cuentas.

GUI/ÜÜRa : Una cuenta de F&Psas,erjOuadernaoisn 187 pts 

otra de A.Gasellaa, ISO; etra de Temás V ila ,  642'80; otra de S.Buaquets-- 

225; etra de Temás V i la ,  3S7; etra de Guillermo Oladera 812'l8 pesetas. 

ABASTOS: Una oueata de F.Pens, talenaries bencin* 1.800 pts.

ARBITRIOS: Una cuenta de Gas y 151 eo tr ie  udad, Sstacianes S.84'80 pesetas.- 

FOMENTO Y SaNIDAD: TR5XJS cuestas por diferentes oonoejites cuyas partidas- 

sen: 518'3e; 8e'3e; 72; 226'25; 345; 2.43e'ó4; 62e; 633; 455'7e; 14»;24e; 

14.355; 14.328:peaetas.

OBRAS: Seis cuentas per diferentes oecoeptes, cuyas partidas sen;1.969'46 

1.898^40; 1.533'92; 71'85; 88e; 441'55;

2NSAN0HS: SSIS cuentas por diferentes cenoeptes, cuyas partidas sea; - - - -

8 .684'55; 159'19; 181'03; 3.527 '80: 4.154'56; 18.590 pesetas.
GOBIERNO X POLIGIA; TREINTA cuentas per diferentes cenoeptes cuyas part í-



dks s»a: 182; 37'5i; 4.934'»9; 1»2'35; 186; 197'»5: 272; 4,75»; 154'6«; 

638; 23»; 1.5?»; 341'25; 4.939.';»; 1445; 2 .3 » l '58 ;  82'85; 263'2»; 2©o'7»;

5 155'6»; 11»; 138'5»; 2 » » ;  7©'3B; 152'85; 12 » '2 » :  17.»87'75; 1 8 '1 5 ; -------

1,275'82; 2,991'55 psaetas.

3. Seguidameate se asjuerda oeiaoeder »aoe peTmises
Se acuerda oeaoeder perM
aes para »5raa part ícula- p^ra obras’de o^rJtoter particular, según ua«t - 
res. ----------- ------ ----------

relaoiéa presentada por e l  Teniente de Alcalde 

esoargad® de Obras, aseaerad» p »r  la  Ottiaislen respectiva, que oomieaa^ - 

p »r  e l  interesad» per Den í ’r^o iso®  Mulet y tenuina per e l  se l ic l tade  --  

per Dea Miguel Simé Puig.

5-  ̂ Aot» seguid» y a tener de la  prepuest-i de la -
3e acuerda reoepoi»'aa d e f i 
n i t iva  obras pavimentación misma Tenencia de Alcaldía, so acuerda la  r^ 
ca l le s  Bresea y .O r f i l « i .— -

oepción de las  obras de asfaltado de las fta—

l i e s  do Brosaa y O r f i la ,  realií*.das p »r  e l  Gentratista B»n Jaime Planas-

Bonet, cuy» montante e i  e l  siguiente, 73.285 pesetas, de las cuales si -

se deduce la  cantidad percibida por el interes*tdo, resulta que. fa l ta  ab£

Bar la'oantidad de 18.285, que se hará e fect ivas del Sap. SI arts I I I  —

P«irtida 499, o^ntiad reservada por acuerde de la  Gestora Municipal, de --

fecha 31 de enero del corriente año.

5. Seguidamente y a propuesta de la misma Tenen-
Se acuerda recepción def^
n it iva  obras pavimenta---- c ia  de Alcaldía, se acuerda la  recepción def^
cien a s fá l t ic a  Calle Mar
ques de la  ’l en ia . - - - - - - - -  a i t i f a  y l iquidación de las  mismas obras de--

pavimentaoion asf|tioa de la  Avenida del Marqués de la Genia, realizadas

por e l  contratista Don Antonio Peregrín lí^Varro, cuy© mont.».üte se eleva-

a 308.976'28 pesetas. Debiendo abonar de dicha cantidad le  que resta del

pago completo cuya cantidad resulta ser la  de 43.976'28. Se abG>n-.rán----
i

7^600 pesetas con Cargo a l  Gap. XIX arta ÜZíIOO, resultas de 1946, y las -  

36.376'28 pesetas con cargo a l  Ga.XI partida 499 ,arts I I I ,  del viger.te- 

Presupuesto de Snsanche.

6. Acto seguido y también a propuesta de la  mis-
Se acuerda recepción d e f i 
n it iva  y l iquidación de---- ma Tenencia de Alcaldía, se acuerda aprobar--
obras de Urbanización en - '
Can Pau Seya.------------------ l a  recepción d e f l t in iva  y liquidación de las-

obras de urbanización y ensanche en terrena de Can Pau Soya, cuyas obras 

ha realizado e l  contratis ta  Son Bartolomé Sabater Borras, cuy© montante

es ©1 de 38.555'54 pts, que deduciéndose las que ha percibido al in tere-
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Al Ca p . XI PAXtid*^-5Í0 de l vigente
6s J  X-'^/ r- t S ' JSWdidAmeit^ y a pr«qest-i de láfe^i^m ’íeHeíioi*7. ■'~í

Se acuerda desestimar ins .  ̂ .
taacÍA de Defia Deleres MT de Ü c ^ í ^ a  y tecieEdo oa oua»ta las ^log^olefe
guel. ----------------------------

a hechas, se acuerda desestimar la  pe t ic iea -  

fermulada per Diña Delerea Kiguel re fereate  ^ que se le  reoenezo-i. cerne — 

fecha e f i o l a l  de a t ter izac i ÍE  para ceastr ie r  uea casa en ue solar s ite  - 

en el Oamp HedJ, 1-. de lo  de maree de 1946'y n» la  de diciembre de 1945.

8. Seguidamente y a prepuesta de la  Oemisie» de-
Se acuerda oeuceder permi
sos /eras particulares en- Sasauche, sebacuerda oenceder diez y seis per
ZiEa del SEsanohe.-----------

mises para ebras particulares ea el Sas^che, 

segUB UHa relaciOE preseatada por aquella ^emiaiea, que'cemieHZa por e l-  

interasado per Dea IHguel Amengual Tíiy, censtruir plasta baja en sol-ir— 

s ite  ea o * l l e  d*e A.I .^a lvader,  y terraiH-t per el se l io itade por Don -~ 

Jaime línseñat, para en ed i f ic i®  de la  Via Roma ns 76, arreglar desperfe^ 

tes en la  fachada.

9. Seguidamente se autoriza a Don Pablo Bennasar B^rce-
Berd l l le  y aceras.-  ̂ ^

le  para oaastruir acera y oeleoar bord il lo  en Blan--

querna »3 74, acegipñdose a les benefic ios ©tergados-. a loa propiet*rÍea 

que construyen aceras en ca l les  de más de veinte metros.

10. Acto seguido se acuerda autorizar a Den Jaime- 
Se acuerda autorizar iaa-
talaoién de meteres.- - - - - . Snseñat Alem*ny, para la  instalaoién de un me

ter e le c t r ic e  de 2H.P. en la  nueva industria de Oar^ntería s ita  en la  oa 

l i e  de Saíiz n3 44, destinado al aooien«mlento de utoa cepilladora.

11. Seguidamente se acuerda autorizar el traspasós e  acuerda auterizar tras_
pass ga ra je . -------------------del garaje s ito  en la  ca l le  de Ricardo Ortega-

n2 2, propiedad de Den Aateni® Valleap lr ,  a favor del adquierente Don —■ 

Bartolomé Seguí Sanso.

12. Acto seguido y a pro;puesta de la  üomisién de--
Se acuerda aprobar l i q u i 
dación obras ca l le  de A.Xi BEsanche, se acuerda aprobar la  liquidación de 
Salvador.-----------------------

laS ohras de pavlmentu.oion asfál^oa de la ca l le



de A.Luls SAlvü.d»r en su p„rte camprendid-t entre Plitz*s de J-trdeüi*l

Reig y S*n I^íiguel, que h;-. re*lizAd© e l oan tr i t ia t *  Den B*rtel*me Ramea-

Jaame, mediante subasta publioa. 311 imparte de las mismas aaoieniite a la

cantidad de 54.561^69 pesetas, de las cuales ha re j ib ide  a cuenta (rein-

te mil pesetas, queuaad® un líquido a perc ib ir  per e l  referid® oontra--

t is ta ,  de ¿4.561'69 pesetas, que se harán ofefrtlvas del '^ap. XI artfi 3e

Partida 40, del Presupuesto de Ensanche.

13.  ̂ Acto aeguide y a propuesta de la  misma—
Se acuerda aprebar ^liquidación
ebras Calle Anti l len y e t r es . -  Gemlsidn, se acuerda aprebar la  l iquida- 

cien de las obras de pav'imentacién a tfirrisoe de la  ca l le  de A r t i l len  , 

Blanquería, Guillermo Masset, Padre Martel y Cemandante Prancisce Gerdé 

que ha realizad® mediante subasta pública e l  contratista Den BArtelome- 

Ranén Jaume. B1 imperte de las mismas asciende 52.280'99 p ts , ,  de las— 

cuales, deduciéadeae las que tiene percibidas, queda, un remanente de pa.

setas 21.880'99, que so harán e fect ivas  o »e oarge a l  Gap. XI art2 3®----

P^^rtid 40, del vigente Presupueste de BEsanohe.

14. Seguidamente y an prepuesta del Teniente 
Se acuerda auterizar traspases
permises parada pública.--------  de Alcaide, encargad® de les asuntes de-

Gibierno y Pelioía., se acuerda autorizar les  traspases de les  permisos- 

de parada pública numeres 81, 328 y 133, a lea Sres, Jaime Sastre Garí, 

VenaBoie Recle V i l la lenga y Juan Oentreras Al^rcéa.

Les permises numeres 227, 180, 305 y 114, a Den Pranolsce Alomar Valent 

Sebastian Alemany Garau y Oatalina Fiza ^arau y Jese' üerte's Mire', res

pectivamente.

15. Acto seguide se auteriza a Den Miguel — 
Se cenoede permises serv ic ie  ^a
r-tda pública.------------------------- “  Resselle' P lo r i t  p.».ra ce leo*r  un ceohe -

en la  parada pública P.M. 4852, a cuy® efeote se l e  concede el permise- 

señalade o en el numere 82, en la  actualidad l ib re .

16.  ̂ Aote seguide y a prepuesta de l-i misma-
Se acuerda denegar petio ién Gru ^
pe tax ista  aumente ca r re ra . - - - -  '•‘•enenoia de -aioaldí-., se acuerda dene-- 

gar la  pe t ic ien  formulada por Don Miguel Onovas, en representación del 

Grupo de Taxista, interesando un auaient» de des pesetas por carrera,ale^ 

gande las especiales oirounataBioias de f a l t *  de gasolina, toda vez que- 

la  t a r i f a  de 1'80 per km. se considera ya de por si elevada.

I 4 /C
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Xdto segni^J^ yha propuesta del '^enlente de -^1- 
Se acuerda pago a \yuena \ ' c  p x^ 'y  «
cuenta a con tra tis ta  ca.tá¿‘ )"^^>eargado de los  asuntos de *oniento,se 
Luciano -=^lorda.------------

acuerda la entrega de doce mil pesetas ^uena 

cuenta, a l  contratista Don Luciano Alorda por obras q.ue l l e v a  r ea l i za -  

das en la  construcción, de una pared de cerca para ensanche del '^emente 

r io  de •É'alrna (Son ’̂ r i t l o ) ,  sin íiue e l l o  t^uler^ prejuzgar .nada respecto 

a la  recececión d e f in t iv a  de dichas obras. Dicha cantidad se hará e fec 

t i v a  con cargo a l Gap. 7 -^rt? Partida 547jVigente Presupuesto.

18. TaEibién a pro'puesta de la  misma tenencia de
Se acuerda recepción def¿
n i t iva  tres cap i l la s  en -  A lca ld ía ,  se acuerda la  recepción de las — 
cementerio.— ------------------

t res  Oapilias construidas en e l  Ssmenterio- 

C&tülico en la ^ ± a  de Pedro,por Don M ig .e l  ^arce Campins, y q.ue la  

cantidad de 17*90^  ̂ pts. iq iirte de las  mismas, .se ábone ccn cargo a l  — 

Cap. 7 att5 59 Partida 346, del v igente  Presupuesto.

19* Acto seguido se acuerda la concesión de va—
Se acuerda conceder permj.
sos apertura es tab lec í----r ios pennisos para apert'ura, traslado o tras
mientos.------— ----------------

pasos de establecimientos dedicados al comex 

do en geberal,  según una re lac ión  presentada por Fomento, que comienza 

por el interesado por Don Rafael Mpró Li;)eda, ins ta la r  carbonería s ita -  

en la  ca l le  de Servet 3? y termina por e l  so l ic i tado  per Doña Antonía- 

Juan Rosselló, apertura comercio 'alpargatería s i ta  en Pl.Temple,12.

• Seguidamente se lee  un dictamen dé Fomento
Se acuerda ceder sepultoxa
a Doña Oasimira Rolando —  en e l  cual da cuenta de una instancia, sus- 
por va lo r  de 825 p ts . -------

c r i ta  por Doña Casimira Rolando Peinado — 

por la  que se indica que su esposo, el procurador Den Bartolomé .

sar r ea l i z o  c ie rtos  trabajos a l  Ayuntamiento, s in  que percibiera remu 

neración debido a ser encargo verbai del que fue Alcalde de esta Ciu

dad S^-.tTofre, que se ha l la  ausente.Que dicho señor Alcalde les  autor! 

zó para aprove.tbar la  sepultura n§ 12 del Camino del S i lenc io ,  mien—



(I I

tras se estudiaba la forma de pago de los re fer idos serv ic ios .  Y s o l i c i t a  

se l e  expida e l  t í t u l o  de propiedad de la  citada sepultura previo e l  pago 

de su va lor  que tenía en e l  momento de hacer uso de la misma, ya que no po' 

see 16S comprobantes de los trabajos realizados por su esposo.

3e acuerda acceder a lo  so l ic i tado  por ^oña Rolando i^einado sja

ííaliándose a la  repetida sepulrura n§ 12 del «Jardín de l  S i lenc io ,  e l  va lor  

de 325m pesetas.

21* Acto seguido se acuerda conceder autorización
Se acuerda conceder :vaitoriza
ción traspaso de sepulturas, para los  siguientc's traspasos de sepulturas;

señalada con e l  número 522 del Caadro 10 Cementerio Católico pasa a —• •

nombre de Doña Maria,Angela,Bárbara ,-Enrique, Francisco y Juan ^^rats Mir. 

Bl nicho señalado con e l  número 85í^zquierda pasa a nombre de Bon Jaime— 

Estape Marquás.

La sepultura nO 171 de la  Circunferencia, pasa a nombre de - ôña Catallna- 

^ulet  y Gomila.

La sepultura nS 72,^del Guardo Segundo, pasa a nombre de Doña Margarita,Gn 

loma jMaria , ‘̂ ^eresa y Ledro Cepabter Mas y Bon Pedro,Margarita , Jaime y Juan 

Galabert Mas,

La Sepultura nO 24 de la  Berechu de la  Via de ^an Alonso, pasa a nombre de 

Maria Antonia ^ibas Moyá.

22- Seguidamente y v is tas  las  razones alegadas por
Se acuerda exceptuar pago
apertura establecimiento- e l  interesado y la  propuesta'de la  Comisión de 
a Don Jaime Aiemany ■' n̂se-

_________________________ A rb i t r io s ,  se acuerda exceptuar, por esta vez,

del pago del a rb i t r io  por apertura de es tab lec im ien to , a - ôn Jaime Apema.

ny -^nseñat, propietario  del Café-Salón Born»

23, Seguidamente y a propuestabde la Oomisión de
Se acuerda desestimar pe-
t i c i ó n  exención pago arbi A rb i t r io s ,  se acuerda desestimar la  petic ión
t r i o  por apertura Salón—  . , , ,  ̂ 4.
formulada por B,Martín —  de exención del pago del a rb i t r io  por apertu
Amengual*^*4«^^— -.— -------

ra de establecimiento, interesada por * ôn — 

Martín Amengual, por venta de cocinas de Cas Pirpe en su establecimien

to autorizado para venta de muebles.

24, Seguidamente se l e e  un dictamen de la  misma
Se acuerda repar t ir  pre-------
mió por incremento arbitaíies Comisión, por e l  cual se n o t i f i c a  que sobre 

barias a rb i t r io s ,  sobre el pasado año, se ha producido un incremento por 

va lo r  de ciento ve inte  y cinco mil seteceintas noventa y ocho pesetas



ti

5> '  ' " A
A " -

)jei 

<6al
t

■Tri

con cuarenta y cuatro cpentimos.

Se acuerda se distribuya entfe e l  personal a rb i t r io s  el 

por ciento de la rnisKa» confornie a la námina co^nfe^Aonads 

la  cual deberá ser satisfecba con cargo a l  ^ap  ̂ art,2 2 ^art 

q̂ ue el premio correspondiente al increiriento ^ue, s e obtenga hasta f in  de 

año se sat is faga ,  en su dia, con cargo a l  remanente resultante de l a  c i 

tada consignación o, en su defecto, a cráditos reconocidos.

25e -A-Qto seguido y a propuesta de la  Comisión de
Se acuerda desestimar, la  ̂ ^
t i c i ó n  de Don Rafael i'ons—  A rb i t r io s ,  se acuerda desestimar l a  petic ión 
sobre solares s in  ed i f i c a r .

de Don Rafael Rons ^assot, re.clamc.ndo contra 

la cuota que le f u l  girada por un so la r  sin ed i f i c a r  de su propiedad s i 

t o  en Santa Catalina, e l  cual lindo por e l  Rorte con una finda de Don Pe 

dro López.

26. Seguidamente y v is ta  la  ,p2X>paesta de l e  Comi.
Se acuerda acceder a p e t i—
ción sobre cuota plus va l ía  sión de A rb i t r io s ,  se acuerda acceder a lo  
formulada por Din «^aime----
Cual P erre r .------- ------- — sol i c i t ado,  sobre plus valía,, por * ôn Jaime

^ual ^'errer, on razón a su inmueble s i t o  en la  ca l le  de Marqu's de la 

Fuensanta, esquina Viñaza, y consecutntemente l i b r a r l e  una cuota con un 

descuento de un 9^ por ciento sobre este a rb i t r io  y el de balcones y mi 

radores, por estar acogida a los benef ic ios  de "iádificación de t ipc  boni 

f  icbb le ” •

SE ACUEEDA URGENCIA:

■̂ n este estado y no habiendo, en el del ^ i a , otros asuntos para

ser tratados, e l  residente declare de urgencia los siguientes:

Seguidamente se lee  un escr i to  de la Delegada de
Se concede donativo de
500 pesetas a Sección- la  Sección Pemeniand de Falange -Española de 
Femenina de Falange E¿i
pañola.--------------------- - las JCNS, interesando un donativo pera la f i s t a

de Reyes y confección de canast i l las .

Se acuerda ccnceder la cantidad de q u in i^ te s  pesetas. gasto

se hará e fec t ivo  del Capítulo de gastos de representación de l a  ■‘̂ xcm.a 

Cori oración.



IX.  ̂ Seguid^yceate se lee un d i c t^ e a  ra fereste u, iĵ ^
Se AauerdA Mdgulsioiea 
oa.lle de Oeteaer.---------------- üsnveaienoiat de 1ü -idquisioiéa de un trame • -

f inoa del ángul» fermad» per las ca l les  de Cetsner y San Magín, para l legar-

a la  regularizaoien de la  primera G.itada ca l le ,  y se acuerda: 12- Acirdar la

adquisiolen del trame o f inca aludida per les  trámites que regula l a  expr»--

piaoien ferzes^ per uti l idad pública municipal.- 22.- Que se oeasigne p^ra—

page de esta melera, la  o-tntÍdad de cincuenta mil pesetas den carge a l  Cap.-

XI art9 I I I  Partida 499, del vigente Presupueste.-í59. -Que simultaneaude la -

adqulsicien, se formule y tramite e l  preyeoto de oentribuoiones espeoiales--

ouya aplioaoie'n esoi le  entre e l ' 45 y el 50 per ciento del oeste de 1» melera.

Y 4é- CJue este acuerde ^en llevado a la  superior aprebaoiea del Ayuntamient®

en Píen».

Así se acuerda.

IIX. Seguidamente y a propuesta del 'teniente de Aloal
Se acuerda arregle camines ^
vecinales .-----------------------  de, encargado de la  cuestión de Obras, se acuer

da «1 arregle de les, siguientes oaminesrdesde carretera de Manaoer a Sant — 

Jerdi; e l  deis ''^eys, desde ouatrs 0j.mia»3 hasta carretera de Esperlas; e l  de 

Guasp da Son Sardin*; e l  que enlaza la  carretera v ie ja  del '^astil le  de 'Bel l-
•n

ver con e l  Pe lver ín  y otros. Dicho gaste se satis farádel ^ap.- XI arte I I I  — 

partida 500 del vigente Presupueste, elevándose a l a  cantidad de 50.000 pts. 

"“as ebras serán ejecutadas per les obreros del Ayuntarúienta en unión de Ies -  

peones Camineros.

'IV. Seguidamente se acuerda darse per cntereda de-
Se acuerda darse per enterada
escr ito  Subsecretario de Mar^ una cemusnicaclón, fecha 18 de les* o errisntes, 
na sobre corree diario Palma-
Baroelena.---------------------------- de la  Subsecretaría de Marina, notificando las

causas per las cuales ha tenido que suspenderse e l  corre» marítlm» d ia r i »  e¿ 

tre Barcelona y Palma, y que quedará nuevamente establecido cuando desapare¿ 

can las causas que ha citado.

7. PR'SSIDSHfE: Hespeoto a la  potioión de quinlen—
Se acuerda pago algunas cuen
tas atrasadas.--------------------- tas pesetas de ^'alange, aquí hay una ser ie  de—

cuentas que habíy.H quedado pendientes, eaperand» f in a l  da año. Hay una cuen

ta o dos cuya suma importa la cantidad de 5.493 pesetas que es de arreglos-- 

de’ tra jes  de tamborea y arreglo de almohadas y |»apioes de l a  catedral; ade-- 

más, hay una subvención a l a  *‘'e v is ta  de Artes y Ofic ios de la  Deleg-«cl»u 

oional de la  Obra Sindical de --rteaasnía, por un artículo que fuó subvencio

nado con mil «setas. - Hay un* cuenta atrasada de cuando v is i t a  del '*ene-



r i l í s im »  qua queda pesdien^.de apri|JíloÍ®H y es de 3.489 90. PrepüMg» que 

se aprue'bexi y que juntamente oen e l  danatiy» de las 500 pesetas de Falange 

se aouerde pdugarlas oen oarge a gastes da Sepresentacsien.

YI, PHSaiDSlírE: ííedes habrán v is te ,  o en sentí----
Se acuerda testimeniar pésame , * r» t
fa lleoimiente del lime.Obispe miente general, la  perdida de auestr-: Prela-
Arzebispe Mira lles ,  Prelade -  ̂ ®
de esta Oapita l . -------- --------------do Obisbe Mira llee .  Ademas per enoarg© de Sr

zebisíie que henraba estas paredes su retrate deme H i j »  I lu s tre ,  ye tenga -

la  seguridad de interpretar e l  sentida gener-.,!, ne selamonte vuestre, sine

de la  peblaciés prepeniesde que censte en acta el sentiniente per su perd^

da, que se oemuxique al acuerde a dus familiares y al Obispe Hervas y a l  -

Oabilde de la  Catedral. Esta pérdida es muy sensible parque habrá can pe--

ces más mérites que les  que el tenga, le s  cuadres aquí. 31 Obispe í í i ra l les

desde su juventud deraasjre un tálente extr*erd inar ie . Pué oatedrátice del-

SemiBarie. Se dedica al periedisme aiende pelemista fermidable y en d is t ia

tes cargas ha demestrade su valer y su sabiduría. Ultimamente aquí heR;es -

pedida apreci-^r sus méitss, su tálente y nergía parque a las postrimerías

de su vid*, cuando su naturaleza flaqueaba n. cese en sus ebligacienes.Di-

ríames que murl® a c enseouenoia de cumplir oen su deber.

Así se acuerda.

V i l .  ^  PKESIUEU'IE: También prepenge que can oa_r
Se concede subvencíén dis mil pe-
setas a la  Filárménloa de Palma, ge a Imprevistas, se cenoeda una subven- 

cien a la  Filarminica, que henra a la peblaoie'n y es un mérite para Palma, de 

(fezmil pesetas.

0ASASU07AS: Para unirme a las palabras del Sr.Alcalde y además propener a- 

la  Úerperacién, qua de Snsanche t..oDbién de dibi mil pesetas a la  PilarBerti- 

ca.oea carga a Imprevist s del Presi^uoste de Ensanche.

PUST3H: Respecte al Presupueste de Ensanche: que hay sebre éste?.

SECRETARIO: l a  decretaría y e l  iatrad© se han reunidas para infermar.En -



p r iB c ip i »  1a «pinlíis es ool^cideste ,pere h.-̂  surgida un* pequeña divergen-'  

oía  y hemes a a l i o i t ^ a  se nes AuteriaArA pAts pr®seat*r nuestra infarme -  

en 1a prá^cluiA seslán ys que hAy tiempo.

FUSTER: quiera hAoer caastAr una oasA sin oanaoer e l  o r i t e r ia  del O f io ia l  

Iletrada y SecretAri®. Sncuentre, ac se si lagAlemente, pera légioAmente,-  

una iaoengruenciA y es per guése I l e v *  a 1a aprebAOién del AyuatAmienta-- 

el presupuesta espeolAl de SsSAnohe si el AyuntAmienta na es salserAna pa

ra diotaminAr la  que e l  Ayuntamiento quiera y tenga que. Aceptar fa rzasa - -  

meate el presupuesta que le  presenten l a  Oamisiáa de SiiSanohe? Porque s i -

nasatras tenemas que apinar sabré un asunta que ñas esta vedada. Ssta -----

Idea ore® que debe presentarse en la  resaluoian que se adapte, lli apinián 

es de entablar e l  reoursa oarrespandiente fundpadese en este p r in c ip io . I -  

enou ntra i lág ioa  que se presento a 1a aprabaoián de una entidad, la  que

sea s i  est* entidad n« es dueña y saberana de apinar........

FUSTER: Otra oasa. 3n una de las  ultimas sesiones pítimas, ore® que se ha 

bla de la  ouestián del paga de anualidades de quinquenios. Según estay en 

terada h^y funcionarlas que han oabrada estas Anualidades y atras funoiana 

rios na la s  han oatrAda. ^reo que la  idea que se persiguia a l  adaptar es —

te acuerdo era que tedas la s  funoianariss que tienen derecha a quinquenios
%

oabren par anualidades a pa r t i r  del segunda quinquenlas, desde-luega par— 

tiendo tedas e l las  del aña 40.- Sata orea que esta es la  apinian qne se -- 

adopté, que fuera para tedas les  fuaoionarias del Ayuntamienta que tengan- 

derecha a quinquenlas. a n a na administrativas.

INfSRT:f'BTOR: MI aouerda se re f ie re  al persanal a i -.rtir del año 40 afoota-  

di per el Heglamwnte del Persanal Administrativa.

SEORE'lARIO: Ks una Interpretaoian érrénea del Sr .Interventor .

FUSfER: Qué se lea  e l  aouerde.

Así se hace.

FU3TEK: 2s para tados e l  personal administrativa a na. Ta no se que o e r t i f ¿  

oaoiéa se h*bra bajada per© ta l  oema esta aquí: ooma se interpreta?. 

IIÍTSRT5IÍT0H: So aplioa a tadas las funoionarios del Ayuntamiento a part ir  

del aña 40, feoha del ¿Reglamenta, y es a las que afeota al personal adminis

trat ivo .

FUSfSHs Pera: na dioe a tedas l a s  empleados del Ayuntamienta?.

INTERVENIOS: 3n una intervenoién de los Srea. Nadal, Puigdorf l la  y Fuster, 

se aouerda aplicarla a tedas las funoionarios del Ayuntamienta a part ir  del



iáJDe

^ñ* 40 feoha del ReglüiiieHt», e3
f

FU3TEH: A t*d8 3 lea faaci«nariV^
\ \ -

líTTBRTSlTOa; Dioe que desde l-L'4'e^ha. 

mediflG-jaiéia a l  diotameia del Srv,^^^l r e f ie re  al perstaal ^feota

do per el Reglamento AdmiBiatrati víSjCsáíá^i jos del ^^eglamento, la  Inter 

vefiolén le  ha aplicado. Si mo es as í  precede uaa reo t i f ioao ióa  e ^oord^ir 

l e  etre.

PUSISR: l a  ide^, es esp ír i tu  es a todos les  funoioaarios del Ayunt-aaien 

to y así lo  manifesté y así cree que le s  Srea. ^esteres le  acordaren. 

PUIGDORFIL'.: Según he oíd» es a la  fooha del ^eglsmeate de funcioHaries 

Administrati70s. Aquí se presta a ceufusioa.

3e lee e l  acta anterior.

INT}?RV3]JT0R; Luego viene la  aclaración.

PUIGDORPILa : s i  primer dictamen no hace referencia al personal adminis

tra t ivo  sino a todo e l  personal.

PUSfEH: X en e l  acta, después, viene para tedos.

SBOHETARIO: viene contraíd®.

PÜSISRS Per» ss a tedes, a par t i r  de la  facha de la  aprebacien. 

I33TERVEKTOR: La d i f icu ltad  es e l  inconveniente de peder efectuar un pag» 

FUSTER: SI acuerde, en esp|)ritu, era que se abanara a tedes les emplea-t
des. Si hay unes funcionarios que tengan unes benefic ies ,  lea etrcs^que 

también le s  tengan ya que trababan ean la  misma OaSa y desempeñan funci_e 

nes anllegas. Yo prepongo que el acuerde sea aclarad» en forma de la  

Idea mía.

PilSSILENTE: Queda aclarado en este sentido.

IUTER7YFT0R: Que entra tede e l  personal.

PUSTSR: A tedes los funoicnarios que perciban quinquenios.

Así se acuerda.

SSüRETARIOi En l a  prepuesta que se ha hecho repeoto a l  presupueste d© 

Ensanche, me parece haber eíde que se proponía que se impugnara la  rese 

luoi ón del Delegad» de Hacienda. R»garí*i a la  (Jsmisión Permanente ind i

cara si acuerda impugnar la  resolución • esperar ©Imdictamen.

PRESIDENTE: Esperar e l  dictamen.



lü rrirse, fundHe ^idelaatAda que eja mi •piaieia, defce 

el pr ino ip i*  e^ípueat»,

PRHSIDSIJTH: Le l á g i o *  « q e s p e r a r .

PU3TSH: A 7er si ^-^aíi.rÁ e l  plaze,

PRESIDSHTK; l a  práxima sesiea eetarideatro de plaza.

PKSSIDEIJI'E: Dess*  ̂ t .d »s  l » s  Geatsres y empJsica.s de la  Casa y represen 

t*oioiaes de la  Preiasa, uaas Pelic3es í^avidades.

í  ea este estada y us üafcieMda mas asuntes de que tratar,  siu que bíb - 

gun atra señar de las reunidas quiera hacer use de la  palabra, e l  Sr.Prfl. 

sidefite, s-ieada las oataroe y das miautas levaata la  ses i 'aa  de 1* que - 

se extiende la  presenta aota ea tres ouadernilles de papel se lada dé - 

la Olase Se'Dtima Bumeres £.765.6.3-. 2.795.87S y £.796.873, que firin..H t_a 

des las asisteates a l  -ota y de que ya, e l  Secretaria, 0E2TIPI00:

-2<Ii AT/OAlde,

Pu

SI In terventorf  acótala

/
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